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FRamcI5co de >ALVLADE 
Mr tARISTLEIDERTE DE CORA ias 

En ejercicío ds sus sbrivuciones legales, y, 

COM IOLNANDO] 

GUÉ «l señar acatar Jerga *erales Hives, en su telicad 
de apoderedo de le Compañía Extranjera denoainada “AiRú- 
VIAS MACIGHALES DE CLLOAIA (AVIANLA)”", una Compañía don 
stiíliada en ul CTeuador den sonfoeraidad con le Resolución 
009 dictada par el señor intendente ue Compañias Anónimos 
si 22 de Septiembre de 1965, ha comparación en uste Uespg 
ebo cen la solicitud de que es sprusbe el sunento del ca- 
pitel de dicha Cospañín » la musa de POSCILNTOS “IL SUCRES, 
presuntanda, el sfucto tros coplas notariales os la Lacrá 
tura *óvblica de Protueclización del extrseto del acta NO 
16560, ds la Junte Lirectiva de “AVIANCA”, osñorgede «1 19 
de 5eptiísnmbto du 1969 anta «al Natario del Centón vita, - 
destor J. Vicente Troya J.; 

GUL el depertemento de inspección y srúlicis ye =uta - 
Superintendencia, ha pruusntado el Informa 3% 3I6-01A, de 
14 de GCetubra ds 1969, mevienta el cuel se compruebe que 
el sunanto de capital so in roslizado de conformidad con 
lus respectivas ¿isposiciones outablecídas así an le Lay 
de Compañías sono en las Resoluciones pertinentes de veta 
Inetitución; 

YT la docutentación aresoniade he sido sutentiesda Qs 
confaraidad «on lo díspusato an loa artículos 209 y 211 - 
del Código de *eseadiniento Civil, son las certáficacio. 
nes consulares y les legalizacionas del Xinisterío de Ke- 
lacianes ixteriores del Leuador ; 

RESYUCLAVEs: 

A(TILULO PRIFTAO,> Calíficar de legales los documentos - 
otergados an mneción extranjera y que 

se han presentada en cunplicienta ¿e los requisitos exi 
dos pers el sumento de capital de le Lompañtía "aiROVIAS - 
NacIuMitis DE CULLABLA Sede (AMIARCA)”] calificación que 
en la hece ste conformidad con el irtículo 32 de la Ley de 
Begistre, respecto ús le foran y sutentícidad, en mérito 
de las csrtificacionas corsulares y ¿e lea isgalizeciones 
tuspoctivas. 

ARTICULO SEGUN Ds Gprober el eumento ue capital ue la 
Coapañís ¿anónima Lxtranjera conomina-» 

de "acnO0u [as Nel IoNALES 640 LULUÉBIA 2eA. (AVIABLA)", de - 
conformidad con los términos conatentes de la Lescritura - 
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Yihlica de Pretosplización de 1% os ¿eptiembre de 1369, 

selubras»a ente eli Sotario uel Cantón cuito ¿rector Ja. Vi- 
sente Troya J.. ¿umento du Capital por le suma ua ¿1i- 
CULNTA IL >UERES (y 5Uu-vu,oo)s con lo susi el capital 
asen a] que la Cospeñía opera en el Poís queda ulevadoa a 
la suna de VGOSCIENTOS IL SUCHES (i 206.46 00), cusmplién 

4 s0s. »sí cen lo alepussto en la “esolución N9 479 dicta” 
da por el señor Intendente de Compeñías ¿nóninoa el 29 - 
de Junis «9 1966, 

£ATICULO TERCEIND.> CÍSPOREE, de confarmigad con el “rtf 
pp culo tercero ús la antedicha Fesolu- 

ción 19 479 y con laa pertinentes cisponiciones de la - 
Ley de Canpañías, que s1 sulñor Ragintrador ael Laentén - 
Quito inseríta en ul "“egistro Sercantil que tiene a su - 
estgo, la fecrítura -ública de +trotosolizeción ue susen- 
ts de espital, ús la Compañía ixtraenmjsra cutorizacdeo pura 

o operar en el Ecuados "¿CAGVIAD NACIORALOS EL Colurala 3. 
Be (AVÍAACA)", aeslebrada el 19 de septienbre cu 1969 unta 
el totaría del Centón uuito dector J. Vivente Troys J., 
juntansnto car le presente ¡esclución. (1 sumar “egisterg 

y dor ersbívaré el segundo testisonia de seta Tecritura y - 
devolverá la primera y tercera copiso con le rezón qe .e- 
te inecripalón. 

v 

ANTICULUO CUARTG.- VISPORTRA que el caños Sfegistracor del 
Cantón quíto srute el margen de de ¿ng 

aripaión de lus dscunentos ¡¿resentedes en prden e obtener 
le Compañia “a EROYIAS NACIOANLES pl COLOBDIA Sede (4 iiNe 
CA)", el permiso pare operar en el £[cueacdor, hecha bajo ul 

A 49 592 dul Fogistro “urcertil, Toma 95, el 27 da eptiam= 
bres de 19683 uue se sunenteo el enpítal con el que la - 
Cespeñía ve e Gpurur enel voley conforas se expresa en - 
Escrituras Pública ús Protosalización atargada s1 15 ue - 
sentisabra de 1969 ante el Gptaría vel Lantán coctar Jl. - 
Vigente Troya de. íl sañor “eyistrador sentará razón de 
«sta anotación merginal. 

AÑTICULO QUINTO.» GISPULILA que ne publique, por una sala 
vaz, en uno de les periódicos cua aayor 

O circulación en la ajudoo de vito, el ctoxte completo de - 
ls tacrítura -»Úúbllca de Protvcolización ¿e la ineolución 
de aunsntar el capítslj la solicitud para su aprobación, 
le presente iseoclución y le :azón de le inseripaelón que - 
so Srdañna. 

ARTICULO SLEXTG,+ DISPLONLE que e. 1 señor Metario del Cen- 
tún onctos Cristóbal Luarceres 1,, ana- 

te el estgen de la astriz de la Protocolización ue los ds 
cunentos reintivas e la concesión du permiso para que vuy 
ds operar sn «el teundor la Compañía Extranjera "aLRCVIAS 
NACIONALES DE OCULOESIA 5%. (AVIARCA)”, otorgada en la Ny 
tería e su carya el 18 de Uctubre de 1965 que «e he sunen 
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tado el espitel oprrativa de la Compañía en el £ocuader. - 
El señor Soteria sentará razón de uste anotación merginal. 

A 1TICULO SEPTIMO.» ¿Ia RIOIRLA que al señor Votario del Can- 
ton .uite quetor J. Vicente Traye Jo, 

enote sal maryan de la mutsiz de la vacráture -Ubidca de - 
Protocolización del axtracto del aete MY 16:00 de la Junta 
vicectíiva de “ivia8LA4”, otorgada e] 19 ús 3eptiunbre de - 
126%, que »ba sído uprobada neadiante esta “esslución. ¿1 - 
señor Sotario sentará razón cul «aunmpliniento de asta anoty 

p ción marginal, 

LdmMPi1lvu, vurlva el expeciente. 

a
 

LOU" Esr Cada y fáruede en le Superinteundan- 
sia de Ceonpañías, an” vulto, a 

to qUe 
../ 

Y MN PRA a Í 

frenrsisdo J, S6lgaad 
SULEAMRTE NOLTE Dit Coser las 

“Ruy: YO y Firmó la “esanlución que antesada, el su» 
ñer doctar Frencieco d» os buy erintendente de Compa» 
físs, un julto, a AY 

a Larres baredee 
2 pea Gar 
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